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. 5an Hilario  obispo y  san Gum ersindo confesor.
r

Carta ,d e l ‘duque de Ciudad Rodrigo a l embaxador de S. -M. 
B ..e n  España y relativa d  ías causas que dieron m ar­
gen d  que se destinasen tropas inglesas d  las plazas  
de Cádiz y  Cartagena , y  orden pa ra  su relevo .

. San Ju a n  de L u z  7 de diciembre de- i 8 i g ~  E x c m o .  Sr.:=  
Tengo, el honor de incluir una copia de las ordenes que he 

, pasado, á ios comandantes de las tropas inglesas que se hallan 
en C á d iz  y  C a r ta g e n a , relativas á que adopten las medidas ne­
cesarias para retirar de dichas plazas sin pérd ida  de tiempo^las 
tropas y  efectos pertenecientes á S. M .  B . , de c u y a  medida 
pido á V .  E .  se sirva instruir al gobierno español.

Según mi m odo de pensar , creo que las operaciones de la 
r guerra se hallan en estado tal , que no es probable que d i ­

chas plazas necesiten nuevamente de la cooperación de las tro­
pas británicas ; y  no hallando por consiguiente una razón p a ­
ra que dichas tropas permanezcan en ellas, causando crecidos 
gastos ai gobierno británico y  trastorno en ei servicio de S. M .  
lo he hecho asi presente al g o b ie rn o ,  y  he obtenido el per­
miso del príncipe regente para que se retiren.

Y o  hubiera diferido esta medida , hasta que el gobierno 
español me hubiese manifestado sus deseos sobre el part icu­
lar , sino hubiese leido los libelos que circulan en España  so­
bre este a su n to ,  atacando el honor y  buena fe de S< M . ,  y  
sino hubiese presenciado los esfuerzos que se han hecho para 
convencer al público d e q u e  las tropas de S. M .  continuaban en 
dichos puntos con miras siniestras; aserción igualmente • in íu j i-  
ta por ia sencilla relación de lo que pasó sobre el particu-
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k r  quando las tropas inglesas fueron .destinadas á C ád iz  y  C a r ­
tagena.

A l  p r in c ip io 'd e  esta guerra el gobierno británico , cono­
ciendo demasiado la importancia militar y  naval de ios  pun­
tos de C á d iz  y  de la Isla  de L eó n  , y  mostrando el deseo 
d e  que tuviesen una competente guarnición para su seguridad; 
entabló varias negociaciones sobre este punto con la  junta d e  
Sevilla , y  sucesivamente con la Central , la qual no tuvo nin­
gún resultado. _ . . .

L o s  sucesos • militares sobre el T a jó  á fines del año 18 0 9 ,  
y  los de A ndaluc ía  á principios del año 1 8 1 0  comprobaron 
q u e  el gobierno británico no se había equivocado en mirar 
aquellos puntos cómo las bases verdaderas de las operaciones 
d e  la guerra ; y  seguramente la fortuna tuvo gran parte en
los sucesos que en aquella época contribuyeron á que C á d iz  
no cayese en poder del enemigo.

E n  aquella época (enero 1 8 1 0 )  el exército se hallaba e n  
Portugal , y  y o  recibí en 5 de febrero?,, por el conducto  del 
antecesor d é  V .  3Et e l c a b a l l e r a  Frere , un oficio de la re­
gencia provisional , por el que se me pedia con el m a y o r  em­
peño destinase un destacamento /d e  tropas inglesas para c o o ­
perar á la defensa de esa píaza*'', y  hallándose en aquella épo-  

\ ca un considerable número de tropas en .Lisboa las envié sin 
pérd ida  de tiempo ; designando empero las condiciones baxo las 
quales tomaba sobré mi responsabilidad separar aquel destaca­
m ento del resto del exército. Siendo una de ellas: que dichas 
-tropas- debían recibir de los almacenes españoles sus ra ­
ciones; y  encargué m u y  particularmente al general que las

1 m andaba de n a  desembarcarlas si dichas condiciones no se ad­
mitían. ( a;) -

E s  preciso que el gobierno español tenga todos los d ocu ­
mentos que  se pasaron en aquella ocasión ; pero en caso de
no conservarlos ,  V .  IT. los tiene, y  p o r  ellos se com pro­
barán los hechos siguientes. 1 .  Que las tropas inglesas se man­
daron á C á d iz  por haber- sido solicitadas por el gobierno es­
p a ñ o l :  2. 0 Q ue y o  insistí en las condiciones , sin las quales 
n o  hubiera permitido el desembarco de dicha- exp ed ic ió n ; y

(a) Debe observarse que aunque el gobierno español con­
sintió en 'esta condición , sin embargo , declarando d  fines 
d e l  prim eé mes las autoridades de C ádiz que no se halla­
ban -en estado de proveer por mas tiempo á- la r  subsis­
tencias de las tropas- británicas  , desde aquella época cor­
rió  e l gasto dé su ¡manutención por cuenta d e l gobierno 
británico.

Ayuntamiento de Madrid



,  * ~  © míe el gobierno Británico , 6 sus comisio-
Í a d o í  no^pudkron tener ¿ iras  siniestras en enviar dichas tro-

q -  dieron márgen á ¡ £
glesas pasasen a guarnecer a ai ag , gresos 'de los ene-
i o s  las mismas que las de Cadtz. Los ^

migos en Valencia , y  ueUa provincia á fines del ano
mandaba el general q^ urJda¿  de C artagena; y
1 8 1 1  ocasionaron _rec ‘ d l gobierno español dirigida

y -  J U C S 1 *  W »  i -. a  que se destmase un  ̂ yQ £n eUo ba_
yuvar a la defensa d q había estipulado para guarnecer

. hallaban en C aitagena  v documentos relativos a ,
V .  E . tiene en sn p o qoe nu„ .

T  p X S r ’  miraí á n i m a s  en destina, . t o p a s  inglesas atpue-

; “ *  i r r » b t ”no( «sPi Soi ( Pos
tado el deseos de que as „ obiemo es preciso que se
guna de las dos plaz . Vetos hechos • y  seguramente
fa lle  con pleno c o n o c m i .u t o ^  . « g  h g h o .^  r  J

“  S°srPS ,d V ° c o n o S “ i < 2  S  conoce, el Ínteres de
c«n S. M . y  con° ^  ■' . convencido que las miras de
que el pueblo español se halle con 1 ^  ^

su aliado son_poi o m ^  ménos • desinteresados., que de
ha hecho a, la causa,  ̂  ̂ Fsoaña , no se haya  aprove-
valor y  de importancia_p esforzarse á remover las ¡ra­
diado de alguna oportumd p el pueblo los que sin d u -

que rorman el ob^eto e tomQ ,a libertad de insinuar
a °n  sobre el part.cula esta e r r a  , que con-

tiZ' un epistome histórico de las transaciones ocurridas en es-

tC Tengo el honor de ser su mas atento servidor, (firmado)

zf;z\
que tuviese comunicación de oficio r

1
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V^////yr tonzzM excelentísimo Seííór T> vfcr * ***% Lrrxf¿ f  Br ¥ ^ ^  
» * « *

M a d rid  2 § de d ir >v T  r  S '

voluntarios de aque l la  -provine1 ' '  Pleados 3 batallones de
nación ó jornal diario. 3 £luienes satisfacen una .asig-

Antmon- ll£S°  a CSfa d  d !Putado en cortes D . Isidoro  de 

V i l S i u e f a 0  n0m br3d°  CUra a e  ^ c i o  el .é fio r  ^ - d i p u t a d o

presidenta ;(se&ora° del P a E  ¿ , P “ triótic“ de damas. L a  
y  de otro p a ñ o , -y d ixo - <; -  °  dos muestras d e  grana
t * .  d«i ’ * ” "■•*»?«*«■ « ' d í a -
brica inglesa y" cuesta ¿  fin ' ?  ^ ; k otra es de Pa-
‘•o y o  debo L T  n a en °  as T  de ^  . calidad ; • pe-
teníamos en A nda luc ía  ¡ a m á ^  60 socledad' patriótica que
S «  no fuese * »  > 4 ’

m ejor les parezca. D resolverán lo que

lo que. se flo ído  e léc tr ico , d e  ’
■ w  de todas- K  am,or - p « n V e n el co ra-

una v o z  con y  no esperado ^  7  3S damas ’  ^ e  á 
nacional. entusiasmo votaron p o r  el paño

El £ ? T r C I A S > \  R T T C IJLA  R  ES D E  'P A L M A  

n idad  , c o ^  fecha d T ^ / d e ' w ; " ^  |d e  ^  Í“ n ta  suprem a de  sa ­
ta superior l a  orden  q u e  s ' J a e  ' = A  ú l u m o  > com un ica  á  es-
la  pen ínsu la  com un ico  con es?-, ¿  I i a s i untas  superiores d e

b i e n i o  s egu ido  1 , * * " ■ «  =  » ■ -
estado  mas l i só n se ro  ' h í ' d e r i l l  j -  • B a l e a r e s ,  , en el 
n idad  , -que l a s  * *  * '
Giban ,a l ibre p lá t ic a  sin I-, J e 4 es ere d ianas islas se re ­

ce  diasi que  -respéctivaménte les •e^tába’1' ^ '  I d  7  ^  ^ u'in '  
í a  «I púb lico  para su nouVh ~ n  s™ a h d o - L °  q u e  , e a v i-
n o-  de S» » i d » d .=  la J ““ ? T -

D e  V ¿tien d a  en f 'X " e i S S l  W '  j  ,
Da R » ™ « ¡  vnleneiuuo-, Í! *  W «  * *

IMPRENTA DE MIGUEL DOMINGO.
* /! r  • \ ~
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